
 

Correo: licitacionesacsm@salud.madrid.org 

 
                                                   Agencia de Contratación Sanitaria  
                                                            de la Comunidad de Madrid 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 13  
Tablón de anuncios electrónico del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
celebrada, con fecha de 24 de febrero de 2026, la Mesa de apertura del sobre de documentación 
administrativa correspondiente al PA SER 17/2023(A/SER-017913/2023) 
INFORME DE EVALUACIÓN DEL EDIFICIO, DEL PROYECTO BÁSICO Y DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS Y LA DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LA OBRA 
(DIRECCIÓN DE OBRA Y DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA); LA 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA Y EL CONTROL DE 
CALIDAD DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DERIVADAS DE LA ITE EN EL 
EDIFICIO SITO EN LA CALLE SAGASTA Nº 6 DE MADRID (3 L , se comunica 
que los miembros que componen la Mesa han ACORDADO, solicitar subsanación de la 
documentación que deberá presentar las siguientes empresas licitadoras: 
 
B83665513 INCOPE CONSULTORES, SL 
En el Anexo III del PCAP: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE, deberán 
detallar en el siguiente apartado: 

 
 Concreción de la solvencia requerida 

  Que, si en la cláusula 1 del PCAP se exige que se especifique en la oferta el personal 
responsable de ejecutar la prestación objeto del contrato: 
nombre y los apellidos del profesional propuesto, su titulación, así como el puesto de 
desempeño del profesional durante la realización del objeto contractual. 
 
 

  B85344125 IMPAR ESTUDIO S.L.P. 
  En el Anexo III del PCAP: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE,  
 

Marcar el primer párrafo:  
  Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres 

 
 DEUC.: Deberán presentar nuevo documento incluyendo: 

 
o  Declaración ROLECE 
o  Especificar LOTE/S al que se presentan 
o  Completar el punto: Parte III: Motivos de exclusión 
o - Completar el punto: Parte IV: Criterios de selección 

 
   
   B87738621 HIJONA RAVSKI S.L.P. 

 
 DEUC.: Deberán presentar nuevo documento incluyendo: 

 
o  Especificar LOTE/S al que se presentan 

 
 
B82914029  MILLA, MIRA Y NAVARRO ARQUITECTOS, S.L. 

 
 DEUC.: Deberán presentar nuevo documento incluyendo: 
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o  Especificar LOTE/S al que se presentan 
o -  Declaración ROLECE 

 
En el Anexo III del PCAP: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE, 
deberán detallar en el siguiente apartado: 

 
 Concreción de la solvencia requerida 

  Marcar segundo apartado 
 

 
B84279892 DAU Arqt, SLP 

 
 En el Anexo III del PCAP: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE, 

deberán marcar según el modelo: 
 

 Concreción de la solvencia requerida 
  Marcar segundo apartado 
 

 
UTE CALIDAD HS: CLG ARQUITECTURA Y REFORMAS, B67896027 S.L., Y 
NICOLÁS RODRÍGUEZ, 07864331X 

 
En el Anexo III del PCAP: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE, 
deberán detallar ambas empresas participantes de la UTE, los siguientes apartados: 

 
 Concreción de la solvencia requerida (CLG ARQUITETURA Y REFORMAS SL) 

  Que, si en la cláusula 1 del PCAP se exige que se especifique en la oferta el personal 
responsable de ejecutar la prestación objeto del contrato:  
 nombre y los apellidos del profesional propuesto, su titulación, así como el puesto de 
desempeño del profesional durante la realización del objeto contractual. 
 

 DEUC presentado por CLG ARQUITETURA Y REFORMAS SL.: Deberán presentar 
nuevo documento incluyendo: 

 
o B: Información sobre los representantes del operador económico #1 que coincida 

con la persona que firma el DEUC. (Cristina López Gómez) 
 

 Declaración ROLECE 
 
 
A-29021334 CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA S.A. 
(CEMOSA), 
 
Deberá presentar según establece la Cláusula 1 del PCAP, orden de prelación de las ofertas 
presentadas. 
 
Los licitadores establecerán en sus ofertas un orden de prelación para el caso en que un licitador 
haya obtenido la máxima puntuación total en más de un lote. En ese caso para decidir qué lote se 
le adjudica, se atenderá a dicho orden y se le adjudicará el lote que aparezca primero en la 
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prelación, a no ser que en alguno de los lotes haya sido el único licitador en presentar oferta, en 
cuyo caso será adjudicatario de dicho lote, como excepción. 

 
 

Se les concede un plazo de subsanación hasta las 12:00 horas del 02 de marzo de 2026. 
 
Los documentos se presentarán en formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica 
utilizando uno de los certificados reconocidos incluidos en la Certificado electrónico emitido por 
uno de los prestadores de servicios electrónicos de confianza cualificados. que no esté vencido, 
suspendido o revocado. Si no dispusieran de los documentos en dicho formato porque fueron 
emitidos originalmente en soporte papel, aportarán copias digitalizadas. 

La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos , del sitio web de la Comunidad de 
Madrid indicando en los campos: 

Destinatario: Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid 
Registro: Registro de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. 

 
 

El Presidente de la Mesa de Contratación  
de la Agencia de Contratación Sanitaria 
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